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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

2431 8 RE.'SOLUCION de 7 de octubre de 1994, de la Dirección Gene
Tal de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacional, en
relación al recurso número 03/0001509/1994, interpuesto
por don Santiago Julián Rodríguez Ortigosa.

Valencia, se ha interpuesto por don Sebastián Serrano Olivares recurso
contencioso-administrativo número 02/0000795/1994, contra Resolución
de 12 de enero de 1994 de la Secretaría de Estado de Asuntos Peniten
ciarios, desestimatoria de abono de cantidades de intereses legales de
complemento específico desde elIde agosto de 1989.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve dias a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 7 de octubre de 1994.-El Director general, Martin Al~erto Bar
ciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Madrid, 14 de octubre de 1994.~EI Director general, Martín Alberto
Barciela Rodríguez.

24322 RESOLUC10N de 6 de octubre de 1994, de la Secretaría
de Estado ck Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, dictada con fecha 20 de julio de 1994, en el
recurso número 482/J994, 'interpuesto por don Manuel
Biurrun López.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1994, de la Dirección
General de Administración Penitenciaria, por la que se
da cumplimiento al despacho de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo (Sección Segunda) del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valen
cia, en relación al 'recurso número 2/2.459j1994,interpues
to por don Vicente José Diez Barrientos.

24321

En el recurso contencioso-administrativo número 482/1994, seguido
por la Sala de lo ContenciosÜ"-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, a instancia de don Manuel Biurrun López, contra
Resolución de la Dirección General de Administración Penitenciaria, deses
timatoria sobre reconocimiento y abono de todos los trienios devengados
en la función pública con arreglo a la cantidad vigente para el Cuerpo
de su actual pertenencia, ha recaído sentencia de fecha 20 de julio de
1994, cuya parte dispositiva dice asi:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Biurrun.López, contra
la Resoludón de fecha 10 de febrero de 1994, dictada por la Dirección
General de la Administración Penitenciaria (Ministerio de_Justicia), por
la que se des{~stima la petición de recurr.ente, relativa a reconocimiento
y abono de todos los trienios devengados en la función pública con arreglo
a la cantidad vigente para el Cuerpo de su actual pertenencia, sin que

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en
Valencia, se ha interpuesto por don Vicente José Diez Barrientos recurso
contencioso-administrativo número 2/2.459/1994, contra la Resolución de
14 de junio de 1994, de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, por
la que se desestima el reconocimiento del grado personal de nivel 14.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

2431 9 RESOLUCION de 7 de octubre de 1994, de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Naciona~ en
relación al recurso número 03/0001506/1994, interpuesto
por don José Bayona Noguera.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de
la Audiencia Nacional, se ha interpuesto por don Santiago Julián Rodríguez
Ortigosa recurso contencioso-administrativo número 03/0001509/1994,
contra resolución de 22 de abril de 1994 de la Secretaría de Estado de
Asuntos Penitenciarios por la que se desestima el recurso de reposición
interpuesto contra el acuerdo de 11 de enero de 1993 de reconocimiento
de grado personal de nivel 16.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-aQministrativo.

Madrid, 7 de octubre de 1994.~ElDirector general, Martín Alberto Sar
ciela Rodríguez.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de
la Audiencia Nacional, se ha interpuesto por don José Sayona Noguera
recurso contencioso-administrativo número 03/0001506/1994, contra reso
lución de 23 de noviembre de 1993 de la Secretaría de Estado de Asuntos
Penitenciarios por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto
contra el acuerdo de 11 de enero de 1993 de reconocimiento de grado
personal de nivel 16.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
t.ellciosÜ"-administrativo.

Madrid, 7 de octubre de 1994.-EI Director general, Martin Alberto Bar
ciela Rodríguez.

24320 R}.'SOLUC10N de 7 de octubre de 1994, delaDirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo (Sección Segundá) del Tribunal Superior dp Ju...<;
t'iCÚl de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia,
en relación al recurso número 02/000079.5l1994,interpues
to por don Sebastián Serrano Olivares.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en


